
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por Secretaría, mediante correo electrónico o cualquier otro 

medio eficaz, remítase la información solicitada por la 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 

Aportados los medios de prueba que dan constancia de la valla 

en el inmueble objeto de litigio y realizada por la Secretaría del 

Juzgado la inserción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de los datos de Ennio Riffelli  y demás personas 

indeterminadas, obrando conforme con lo consagrado en el 

numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NOMBRAR como curador ad-lítem a la abogada IRMA 

JANETH ÁNGEL GARZÓN. 

 

SEGUNDO: Infórmese su designación mediante comunicación 

telegráfica dirigida a la siguiente dirección y/o correo 

electrónico: 

 

Proceso: Pertenencia 

Demandante: Gloria Chaux Valdés 

Demandado: Ennio Riffelli  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2017 00152 00 

Decisión: Nombra curador 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 030.  

 

Bogotá,  8  de marzo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

a.  Dirección, Calle 45 A # 80 D-12 Sur, Oficina 201 de la 

ciudad de Bogotá. 

 

b.  Teléfonos, 4966613–Cel:  312374506.  

 

c.  Correo electrónico, janethagi@hotmail.com. 

 

TERCERO: Adviértase que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo las previsiones del numeral 7º del artículo 48 

del Código General del Proceso, en consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente.  

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ  

 
D. M.  

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez



Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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